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FE DE ERRATAS 

Con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, se hace saber que, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, número 2354, 
Cuarta Época, Año X, Cuarta Sección, del día viernes 14 de febrero de 2025, se publicó el 
“ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
“SEGURIDAD ALIMENTARIA” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025” (en adelante el Acuerdo). 

 
Mismo que presenta los errores que se solventan a continuación: 
 
Página 24 del Acuerdo y/o 372 de la publicación: 
Dice: 

ANEXO 5 
FORMATO DE RECIBO DE ENTREGA DE APOYO  

(BIENESTAR/DBF/SA/06) 
PROGRAMA: “SEGURIDAD ALIMENTARIA”. 

  
 

BUENO POR: ALIMENTOS EN ESPECIE. 
 

 
RECIBÍ DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, UN PAQUETE DE ALIMENTOS EN ESPECIE CON UN VALOR ECONOMICO DE $ 
1, 900.00 (SON:   MIL NOVECIENTOS PESOS) POR _________________________ DEL 
PROGRAMA “SEGURIDAD ALIMENTARIA” CORRESPONDIENTE AL MES DE __________ DEL 
2025, EN EL MUNICIPIO DE _____________. 
  
 

SAN FRANCISCO   DE CAMPECHE, CAMP, A ___   DE _________ DEL  2025. 
 

R E C I B Í 
 

C. (NOMBRE Y FIRMA DE LA BENEFICIARIA) 
 

 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al Desarrollo Social. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que dispone la Ley de la 
materia".  
 
La Secretaría de Bienestar de la Administración Pública del Estado de Campeche es la responsable del uso, tratamiento y protección de los 
datos personales que nos proporcione, conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable. 
Sus datos personales serán utilizados, sin que requieran su consentimiento expreso, con las finalidades siguientes: 

a) Para tramitar la recepción de solicitudes, validación y registro de datos, integración de expedientes para la selección y posible 
asignación y entrega de apoyos, así como la gestión y comprobación de recursos y su participación en el Programa "Seguridad 
Alimentaria". 

b) En aquellos casos que sea actualicen las causas de excepción establecidas en el artículo 20 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y demás supuestos que establezca la normatividad vigente, 
siempre que sean aplicables en el ámbito de competencia de esta Unidad Administrativa o en su caso de manera fundada y 
motivada por las autoridades con atribuciones en la materia. 

c) En todo caso, para su uso meramente estadístico. 
En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para estas finalidades, usted puede manifestarlo mediante escrito libre o 
mediante una solicitud de datos personales que podrá realizar en la Plataforma Nacional de Transparencia en el siguiente link 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx, o bien, ante la Unidad de Transparencia adscrita a la Secretaría de Bienestar, ubicada en 
Avenida Pedro Sainz de Baranda, sin número, por calle 51, Edificio Plaza del Mar, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, 
C.P. 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Teléfono (981) 81-1-93-60, presentando 
identificación oficial, en el horario de 09:00 am a 15:00 pm, de lunes a viernes en días hábiles. 
Se podrán transferir sus datos personales, en su caso, a la Dirección de Evaluación, Información y Seguimiento, quien requiere la información 
para la integración del Padrón Único de Beneficiarios o con fines estadísticos y para la integración de los reportes de avances físicos financieros 
del Programa; todas integrantes de la estructura orgánica y funcional de la Secretaría de Bienestar o a las autoridades competentes, cuando 
así lo requieran de manera fundada y motivada, con la finalidad de dar cumplimiento a sus atribuciones y obligaciones. 
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Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de privacidad integral 
de manera física en las oficinas que ocupa la Dirección de Bienestar Familiar o en la siguiente dirección electrónica 
www.transparencia.bienestar.campeche.gob.mx.  
 
Nota: el presente aviso de privacidad está sujeto a los ajustes y actualizaciones pertinentes de conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, el cual será difundido por los medios establecidos en la normatividad vigente.  

 
Debe decir: 

ANEXO 5 
FORMATO DE RECIBO DE ENTREGA DE APOYO  

(BIENESTAR/DBF/SA/06) 
PROGRAMA: “SEGURIDAD ALIMENTARIA”. 

 
BUENO POR: ALIMENTOS EN ESPECIE. 

 
RECIBÍ DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, _________ DE ALIMENTOS EN ESPECIE _________________________________, 
CON UN VALOR ECONOMICO EQUIVALENTE DE HASTA $ ____________ (SON: 
_____________ PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DE APOYO ALIMENTARIO DEL 
PROGRAMA “SEGURIDAD ALIMENTARIA” CORRESPONDIENTES AL MES DE __________ 
DEL 2025, EN EL MUNICIPIO DE _____________. 
 
 
 

___________________, CAMP, A ___   DE _________ DEL  2025. 
 
 

R E C I B Í 
 
 

C. (NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA BENEFICIARIA) 
 
 
 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al Desarrollo Social. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que dispone la Ley de la 
materia".  
 
La Secretaría de Bienestar de la Administración Pública del Estado de Campeche es la responsable del uso, tratamiento y protección de los 
datos personales que nos proporcione, conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable. 
Sus datos personales serán utilizados, sin que requieran su consentimiento expreso, con las finalidades siguientes: 

a) Para tramitar la recepción de solicitudes, validación y registro de datos, integración de expedientes para la selección y posible 
asignación y entrega de apoyos, así como la gestión y comprobación de recursos y su participación en el Programa "Seguridad 
Alimentaria". 

b) En aquellos casos que sea actualicen las causas de excepción establecidas en el artículo 20 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y demás supuestos que establezca la normatividad vigente, 
siempre que sean aplicables en el ámbito de competencia de esta Unidad Administrativa o en su caso de manera fundada y 
motivada por las autoridades con atribuciones en la materia. 

c) En todo caso, para su uso meramente estadístico. 
En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para estas finalidades, usted puede manifestarlo mediante escrito libre o 
mediante una solicitud de datos personales que podrá realizar en la Plataforma Nacional de Transparencia en el siguiente link 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx, o bien, ante la Unidad de Transparencia adscrita a la Secretaría de Bienestar, ubicada en 
Avenida Pedro Sainz de Baranda, sin número, por calle 51, Edificio Plaza del Mar, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, 
C.P. 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Teléfono (981) 81-1-93-60, presentando 
identificación oficial, en el horario de 09:00 am a 15:00 pm, de lunes a viernes en días hábiles. 
Se podrán transferir sus datos personales, en su caso, a la Dirección de Evaluación, Información y Seguimiento, quien requiere la información 
para la integración del Padrón Único de Beneficiarios o con fines estadísticos y para la integración de los reportes de avances físicos financieros 
del Programa; todas integrantes de la estructura orgánica y funcional de la Secretaría de Bienestar o a las autoridades competentes, cuando 
así lo requieran de manera fundada y motivada, con la finalidad de dar cumplimiento a sus atribuciones y obligaciones. 
Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de privacidad integral 
de manera física en las oficinas que ocupa la Dirección de Bienestar Familiar o en la siguiente dirección electrónica 
www.transparencia.bienestar.campeche.gob.mx.  
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